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Acta Sesión Ordinaria Nº 142 - Concejo Municipal de Portezuelo.

En Portezuelo, a dos días del mes de noviembre del año dos mil veinte, en el salón de concejo, siendo las 16:08
horas, se inicia la Sesión Ordinaria Nº 142 del Concejo Municipal de Portezuelo, en nombre de Dios y la Comuna
de Portezuelo.
Preside el Sr. alcalde de la comuna, Don René Schuffeneger Salas.
Asisten los Concejales: Sr. Juan Carlos Ramírez, Sr. Francisco Irribarra, Sr. Daniel Pasten, Sra. Paulina Zamudio
y Sr. Saúl Zapata.
Se encuentran presentes el Administrador Municipal, Don Adán Zapata, el Director de Control Interno, Don Juan
Santos, el Director de Secplan, Don Rubén Figueroa y la Sra. Secretaria de Concejales, Doña Nidian Arteaga.
Iniciada la sesión se integra el Director del DAEM, Don Rodrigo Martínez.
Secretario de Actas, Sr. José Martínez San Martín.

PRIMERO: Aprobación de Acta de la sesión anterior.
El Presidente del Concejo somete a consideración el acta de la sesión N°141 del 26 de octubre del 2020 enviada
a los señores concejales por correo electrónico y vía servicio de mensajería WhatsApp. Se aprueba por
unanimidad de los concejales presentes, con las observaciones del concejal, Sr. Ramírez, referidas a que
la sesión concluyó a las 16:39 horas. y no a las 17:39 horas, como por error se registró en el acta, la otra
observación señala que se debe dejar constancia en el acta que el Administrador, se integró a la sesión a
las 16:37 horas. La concejala, Sra. Zamudio, suscribe ambas observaciones (Acuerdo 142/466/2020).

SEGUNDO: correspondencia Recibida y/o despachada.
Despachada:

- A las Srtas. Ana Rodríguez y Katia Puentes, con motivo de su incorporación al plantel de fútbol profesional
de Ñublense. El Secretario lee la carta enviada a las futbolistas, en la cual se les felicita, a nombre del alcalde
y el concejo municipal, por el logro deportivo alcanzado, a la vez que se les invita a apoyar en la difusión de
las actividades deportivas en nuestra comuna.

Recibida:
- Club Deportivo Apache. Solicita autorización para modificar destino de subvención municipal
año 2020. El Secretario lee la carta, en la cual se solicita cambiar el destino de la subvención
otorgada, a raíz que originalmente se consideraba para su uso en traslados, los cuales no se
realizaron, ya que el campeonato no se concretó por las restricciones imperantes. Piden
reorientarla a la adquisición de implementación deportiva, tales como mallas de fútbol, balones e
indumentaria.

El Presidente señala que se hará llegar la carta de felicitaciones a las deportistas reconocidas y que
en la próxima sesión se someterá a consideración la solicitud del Club Deportivo Apache.
TERCERO: Cuenta del Presidente.

El Presidente informa que el martes veintisiete, estuvo durante la mañana, en un recorrido para visitar
empresarios del rubro gastronómico, beneficiados con proyectos “Reactiva” de SERCOTEC, por ello se están
visitando, entregando un pequeño reconocimiento. Indica que más adelante podrán atender en terrazas y con
las medidas preventivas pertinentes. Durante la tarde sostuvo una audiencia con el Intendente Regional, en la
ocasión se trató la situación del terreno para el futuro CESFAM. El terreno tiene una mayor superficie que la
requerida, por lo que el MIDESO solicita se desarrolle un programa de futuras iniciativas a realizar en el terreno.
Se tiene planificadas algunas iniciativas y se solicitó que el Intendente intervenga para que el MIDESO apruebe
prontamente, entregue el “RS” y así el GORE pueda asignar los fondos, que son tanto para la adquisición del
terreno, como para contratar el diseño. Los montos solicitados corresponden a ciento ochenta millones de pesos
para el terreno y cincuenta millones de pesos para el diseño, aproximadamente (es aproximado, porque es en
UF). El día miércoles veintiocho de octubre, se conmemora el día del funcionario municipal, por lo que ese día
se entregó un saludo y un desayuno para que fuera llevado a las oficinas, tomando todas las medidas preventivas
del caso. Más tarde fue invitado a una actividad del Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias (INIA),
en conjunto con el Fondo de Innovación Agraria (FIA), que se centra en envasar vinos tradicionales del Valle del
Itata (País y Moscatel de Alejandría), orientado a la exportación. Se realizó en Viña Prado. Existe una agrupación
de viñateros llamada “Vitata”, que está logrando muy buenos productos, factibles de exportar. Estuvo presente
el Intendente, el SEREMI de Agricultura, el Director Nacional del FIA, funcionarios del INIA. El Intendente
aprovechó su presencia, para visitar las obras del estadio municipal. Ese día recibió un llamado del SEREMI de
Vivienda, con motivo de que la comuna va a ser beneficiada con el financiamiento de un proyecto presentado
por la SECPLAN, alrededor de ciento cuarenta y cuatro millones de pesos, destinados a la reposición de veredas,
en distintos puntos del pueblo. También estuvo en Quirihue, en relación al APR de Los Maquis, al igual que en
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ocasiones anteriores, para la firma de comodatos, pues el proyecto ha debido considerar algunas modificaciones,
lo que implica nuevos comodatos, para ajustar su trazado. También ese día sostuvo una reunión con la directiva
y algunos socios del APR La Montaña de El Sauce, para analizar el estado de avance del proyecto respectivo y
para ver la posibilidad de correr los cercos, de modo de permitir así la autorización de Vialidad para que pasen
las matrices por la franja fiscal. La otra alternativa, cuando implica mayor inversión por la existencia de muros o
cercas, consiste en otorgar el comodato para que las matrices pasen por dentro de las propiedades. En total son
alrededor de cinco familias que se encuentran en este caso. El viernes en la mañana, junto al concejal, Sr.
Pastén, realizó la entrega de los nuevos envases receptores de vidrio, para continuar con esta campaña de
COANIQUEM. Esta nueva alternativa corresponde a bolsas de grandes dimensiones, que reemplazan a los
contenedores. El Presidente felicita al concejal por la labor realizada. En la tarde estuvo en el taller de la Sra.
Alicia Espinoza, beneficiada también con un proyecto presentado por la Oficina de Desarrollo Económico Local.
Los días sábado y domingo no se realizaron actividades comerciales en la zona del cementerio, debido al cierre
de estos, decretado por la autoridad sanitaria a nivel nacional. En el día de hoy lunes, estuvo con la directiva del
Comité de APR Los Héroes de Membrillar, ellos junto al comité de APR Cucha Urrejola, aportaron alrededor de
cuatro millones de pesos el primero y un millón de pesos el segundo, para lograr el recambio del estanque
acumulador, por uno de acero inoxidable. Al mediodía se comenzó la aplicación de matapolvo, se realizó ya en
el sector de Carrullanca y continúa en Chudal. El Director de Seguridad Pública acompaña al personal de Vialidad
a cargo de las obras. Ya están definidos los sectores donde se aplicará. Los sectores que queden fuera del
trabajo de Vialidad se priorizarán para realizarlo con la aplicación de financiará el municipio. El Presidente ofrece
la palabra para aclarar posibles dudas respecto de su cuenta. El concejal, Sr. Ramírez, felicita por el nuevo
proyecto adjudicado por el municipio, para reparación de veredas, consulta si fueron definidos los tramos o se
pueden acoger sugerencias. El Presidente le responde que existe un catastro, pero probablemente no se alcance
a cubrir todas las necesidades, por lo que se priorizará los tramos más urgentes o transitados, agrega que otros
sectores se podrán financiar con recursos del proyecto Lugares que Crecen. El concejal sugiere incluir las
veredas de calle Baquedano. Respecto del matapolvo, consulta el concejal si se considera solo estos dos
sectores o si se comienza con ellos. El Presidente le responde que se comienza por estos sectores, pero se
considera seis sectores. En los otros puntos se tratarán de cubrir con recursos municipales. Al no haber más
consultas, se pasa al punto siguiente de la tabla.

CUARTO: Asuntos nuevos e incidentes.
Se entrega información sobre:

- Memo DI. N° 216 de DIDECO. Responde consulta del concejo municipal.

- MEMORANDUM DSP. Responde consultas del concejal, Sr. Ramírez.

- Ord. Int. N° 119 de SECPLAN. Solicita actualización de certificado de costos de operación y mantención,
para la iniciativa “Reposición Cesfam, Comuna de Portezuelo”. Documento enviado a sus correos electrónicos
y vía servicio de mensajería WhatsApp, el día viernes 30 de octubre para su análisis. El Presidente le solicita
al Director de Secplan que explique lo solicitado. El Director explica que se trata de un documento requerido
por el MIDESO, para la evaluación de la iniciativa. Indica que si bien anteriormente se evacuó un certificado,
ahora se solicita con información más específica de cada costo que se compromete asumir cuando entre en
operación el CESFAM. Detalla el Director, que los valores se obtuvieron de los costos que actualmente implica
la operación y mantención del CESFAM. Agrega que si se considera que el nuevo edificio tendrá una mayor
superficie, puede que estos costos tengan algún tipo de alza. La premura es para poder lograr la aprobación
antes del cierre del periodo 2020 y así poder postular a financiamiento para el año próximo. El Presidente ofrece
la palabra por posibles consultas, al no haber dudas, solicita la aprobación de lo solicitado. Se aprueba por
unanimidad de los concejales presentes la actualización de certificado de costos de operación y mantención,
para la iniciativa “Reposición Cesfam, Comuna de Portezuelo”, por los montos indicados en el Ord. Int. N° 119
(Acuerdo 142/467/2020).
- Ord. Int. N° 120 de SECPLAN. Solicita autorización para firma de carta compromiso para postulación al
llamado 30° Pavimentos Participativos. El Presidente le cede la palabra al Director de Secplan, para que explique
el documento. El Director detalla que corresponde al trigésimo llamado del Serviu para pavimentos participativos.
Explica en general el procedimiento, indicando que se requiere un auspicio del municipio, para postular la
iniciativa, la que contempla alrededor de ochocientos metros lineales de pasajes y avenida principal de la
Población Guillermo Fuenzalida.  Es una cata compromiso, un anexo que se debe adjuntar para la postulación.
El Presidente destaca que nuestra comuna, por ser vulnerable, no debe realizar aportes, ni el municipio ni los
vecinos. Releva esos sí, que hemos aportado con diseños y trabajo de ingeniería para sacar prontamente
adelante los proyectos.
- DAEM, Anexo dotación y presupuesto PADEM 2021. El Presidente solicita al Director del DAEM, que
exponga el documento. El Director explica que se habla de anexo, porque el documento presentado en una
sesión anterior, no presenta variaciones, por lo que para no volver a imprimir todo de nuevo, se incorpora este
anexo con el presupuesto y la dotación, que incluye dotación docente, asistentes de la educación y dotación de
salas cuna. Respecto de la modalidad de trabajo para el año 2021, aún no existe certeza por parte del ministerio,
por lo que la dotación podría sufrir a futuro alguna modificación. A continuación detalla la dotación, indicando
que no hay modificación respecto de lo actual. En salas cunas tampoco se experimenta variaciones respecto
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del año en curso. Indica que donde si hay una leve modificación, a la baja, es en la dotación docente, detallando
luego la dotación planificada para cada establecimiento y el DAEM. esto también podría variar, además, por
cambios en la matrícula que se pudiesen presentar en el próximo año. Detalla otros datos del anexo presentado,
todos los cuales están contenidos en el documento anexo, entregado a cada concejal, para terminar consultando
si existen dudas respecto de lo planteado. El Presidente ofrece la palabra y el concejal, Sr. Ramírez, agradece
la presentación y señala que se realizará un análisis más detallado con el tiempo necesario. Solicita sí mayor
información respecto a la dotación de asistentes de la educación que se proyecta. Expresa que en el liceo NSF,
existe una proyección igual que la del presente año, de mil quinientas doce horas a diferencia de la proyección
docente que es de mil doscientas noventa y cinco horas. Solicita más información, específica, del desglose de
esta proyección de los asistentes de la educación, en el Liceo Nibaldo Sepúlveda Fernández. El Director explica
que se puede entregar esta información, a la vez que realiza una explicación general del tema.

- Memo N° 131 de Administración. Responde consulta de concejal, Sr. Ramírez, acerca de recorridos de
movilización para el pasado plebiscito.

A continuación, el Presidente somete a consideración el siguiente asunto:
- Modificación presupuestaria N° 10 del DAF. Esta fue explicada en la sesión Anterior por la Directora (s) del

DAF. Al no haber nuevas dudas, se somete a consideración para su aprobación. Se aprueba por
unanimidad de los concejales presentes (Acuerdo 142/468/2020).

Incidentes:

El Presidente le cede la palabra al concejal, Sr. Ramírez, quien plantea un problema relacionado con el
alcantarillado, presentado por algunos vecinos, en relación a que el agua residual, que cae a un estero del sector,
no estaría adecuadamente tratada.  Consulta que acción se puede hacer para mejorar esto. Indica que conversó
con el Presidente del comité de APR de Portezuelo, quien le manifestó que están cumpliendo con la norma y el
agua sale tratada al estero. Solicita se busque una solución en conjunto con el comité de APR. Señala que el
Presidente del APR le ha manifestado que para certificarse como servicio sanitario rural, deben cumplir algunos
requisitos, como ser dueños de los derechos de agua, sugiere se pueda analizar alguna alternativa, como un
comodato u otro. Señala que si el comité no logra certificarse, eventualmente una empresa privada podría pasar a
administrar el servicio. Respecto de la descarga de agua al estero, indica que le señaló que los únicos momentos
críticos son en periodos de lluvias muy intensas, donde llega agua al sistema, y producto de esto podría
eventualmente producirse alguna filtración. Señala que también le manifestó su preocupación por la conexión de la
población La Viñita, por lo que sugiere se les pueda apoyar para la presentación de un proyecto con más piscinas
filtradoras. Luego señala que hará llegar por escrito el nombre y sector de una persona adulto mayor del sector de
Los Naranjos que ha hecho una solicitud de estanque de agua. Solicita se pueda analizar y evaluar la entrega.
Solicita finalmente, una actualización o informe con la ubicación exacta de los sectores y tramos donde se aplicará
matapolvos con recursos municipales. Cierra el concejal, señalando que los restantes puntos los hará llegar por
escrito, para no dilatar los tiempos asignados.
Luego el Presidente le da la palabra al concejal, Sr. Irribarra, el concejal señala que no tiene asuntos que tratar en
este espacio.
A continuación el Presidente cede la palabra al concejal, Sr. Pastén. El concejal informa que participó en la entrega
de Kits a un grupo de discapacidad de Portezuelo, indicando que no le pareció adecuado el lugar escogido para la
entrega, ya que no cumplía con las comodidades y el espacio necesario. Respecto a la campaña de recolección de
vidrio, informa que son diez sacos los que llegaron. Señala que desconoce los costos que implicaría instalar algunos
en lugares fuera del pueblo, por ejemplo en Orilla Itata, por lo que por de pronto se entregarán a algunos
envasadores, que son los que desechan vidrio, rebajando los costos para COANIQUEM. Agradece al Administrador
por la rapidez en instalar algunos de los maxi sacos.
El Presidente cede la palabra a la concejala, Sra. Zamudio, la concejala solicita información respecto de si se
continuará realizando operativos para las mascotas, tanto desparasitación como colocación de chip, indica que en
el sector de Llahuen le han consultado, necesita saber con anticipación para difundir. Indica que en el pueblo hay
bastantes casos que quedaron sin ser atendidas. Consulta por una posible calendarización, para poder difundir por
las redes sociales. Destaca el hecho de que el trabajo de aplicación de matapolvo se iniciara oportuna y
tempranamente, agradece las gestiones realizadas. Solicita que se considere la solicitud realizada en ocasiones
anteriores, respecto a considerar a la señora Juana Muñoz, del sector La Cancha, quien tiene serios problemas de
salud y se ve fuertemente afectada por el problema del polvo del camino. El Presidente indica que, si no se considera
en el trabajo de aplicación de matapolvo que realiza Vialidad, será considerada en el trabajo municipal.
El Presidente cede la palabra al concejal, Sr. Zapata, quien indica que no tiene asuntos que tratar en su tiempo de
incidentes.

Cuenta de comisiones:

El Presidente consulta si existe información o cuenta de comisiones, al no haber, da por da por terminada la sesión
a las 16:56 hrs.


